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ANEXO 2 

 

 

 

 

CANON DE USO DE LAS DISTINTAS INSTALACIONES Y SERVICIOS 

EXISTENTES EN EL CENTRO 

 

BARBACOA HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

 7,00 € 10,00 € 

 

PISTA DE TENIS HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

 USUARIOS NO USUARIOS USUARIOS NO USUARIOS 

 0,50 €/H 1,00 €/H 1,00 €/H 2,00 €/H 

 

PISTA DE PADEL HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

 USUARIOS NO USUARIOS USUARIOS NO USUARIOS 

 0,50 €/H 1,00 €/H 1,00 €/H 2,00 €/H 

 

SALON COMEDOR CUMPLEAÑOS OTROS EVENTOS 

(Bodas, comuniones…) 

 10,00 € 20,00 € 

 

PISCINA LABORALES FESTIVOS 

 3,00 € POR INV. 3,00 € POR INV. 

 

 

CAMPO FUTBOL 7 HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

 6,00 € 9,00 € 
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ANEXO 3 

 

NORMAS DE UTILIZACIÓN CAMPO DE FUTBOL 7 

 
 

 

1. Para poder utilizar las pistas deportivas es necesario reservarlas en la conserjería. Dicha reserva se 

podrá hacer el mismo día o como máximo el día anterior a su utilización. 

 

2. La reserva la hará el usuario titular, previa presentación del carnet de usuario. 

 

3. Podrán jugar hasta 14 jugadores, y tendrán que abonar un canon  de  6,00 €  en horario diurno, y  

9,00 € en horario nocturno.  

 

4. La reserva se dará por el tiempo de una hora de utilización, y solo se podrá continuar siempre que 

la hora siguiente no esté reservada por ningún otro usuario previa autorización. 

 

5. Se revisará todas las noches el estado de la pista comunicando a la mañana siguiente en la oficina 

si hubiera algún deterioro en la misma. Se recogerá las papeleras que existen en ella. 

 

6. El usuario podrá traer familiares e invitados a jugar, debiendo en todo momento estar en las 

instalaciones, mientras permanezcan en ellas los familiares e invitados. 

 

7. En todo momento el usuario debe acreditar  que lo es cuando el personal destinado se lo solicite. 

 

8. Siempre que los jugadores sean menores de doce años, deberán estar acompañados de los padres 

o usuarios al que pertenezcan. 

 

9. Los horarios serán en invierno desde las 09:00 h. hasta las 22:00 h.  y en verano desde las 09:00 

h. hasta las 24:00 h.                                       

 

 
 


